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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
reforma y adiciona un párrafo 
a la fracción XII del artículo 
38 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el C. 
Víctor René Marroquín Becerril.
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derechos de personas en situaciones especiales de 
vulnerabilidad. 

Que el Artículo Tercero Transitorio de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(Ciudad de México, a 29 de julio de 2020, /13 de 
agosto de 2020, / última reforma 20-05-2021 DOF)), 
establece: “El Congreso de la Unión y los Congresos 
de las Entidades Federativas tendrán un plazo de 180 
días, contados a partir de la publicación del presente 
Decreto, para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes, de conformidad con lo previsto en 
el presente Decreto”. 

Que la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, estima que es a través del acceso a la 
información pública que es posible proteger derechos 
y prevenir abusos de parte del Estado, así como 
también luchar contra males como la corrupción y 
el autoritarismo.

Que este derecho está consagrado en el artículo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, donde se establecen las bases que regulan 
el ejercicio del mismo.

Asimismo, se encuentra regulado en distintos 
instrumentos internacionales, de los cuales destaca 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Que para determinar si la información es de interés 
público las leyes de transparencia señalan que: 1) la 
información debe ser relevante para la sociedad, y: 
2) su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades que realizan los sujetos 
obligados. En este sentido, la Corte señaló que ambos 
requisitos son cumplidos por todas las sentencias 
emitidas por los poderes judiciales federales y locales.

El primer requisito queda satisfecho porque las 
sentencias son el resultado de las funciones judiciales 
que consiste interpretar las normas para desarrollar 
y asignar un significado a las leyes, delimitando 
su sentido y alcance. La importancia de conocer el 
contenido de estas decisiones judiciales radica en 
que los ciudadanos tienen el derecho a saber las 
consecuencias jurídicas de sus actos y el alcance de 
las facultades de las autoridades. Este derecho se 
encuentra protegido por el principio de seguridad 
jurídica que se desprende de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución. Por lo tanto, el acceso a las sentencias es 
relevante para toda la sociedad. Esto permite, por un 
lado, conocer en todo momento qué conductas están 
permitidas, prohibidas u ordenadas por las normas 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor René Marroquín Becerril, Licenciado en 
Derecho, mexicano, mayor de edad, con domicilio para 
recibir notificaciones el ubicado en Avenida Acueducto 
3559-2 Planta Alta, Colonia Pascual Ortiz de Ayala, 
de esta Ciudad de Morelia, Mich., y de conformidad 
con los artículos 36 fracción V de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo y el artículo 5° fracción I, 18, 19 y 20 de 
la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en virtud de 
la omisión legislativa por parte de este Congreso 
del Estado de Michoacán, someto a la consideración 
de esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona un párrafo a la fracción 
XII del artículo 38 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Michoacán de Ocampo, y considerando:

Exposición de Motivos

Que con fecha 13 de agosto del año 2020, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
reforma al artículo 73 Fracción II de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este contexto, y ante la interpretación restrictiva 
de los sujetos obligados y del Sistema Nacional de 
Transparencia –en el sentido de lo que se entiende por 
sentencias de “interés público”–, el 13 de agosto de 
2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
una reforma al artículo 73, fracción II, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
a efecto de prever que los poderes judiciales deberían 
poner a disposición del público y actualizar las 
versiones públicas de todas las sentencias emitidas, 
suprimiendo la palabra “interés público”

Que la citada reforma fue en materia de publicidad 
y difusión de sentencias, con el objeto de establecer la 
obligación para el Poder Judicial de publicar todas las 
sentencias que hayan causado ejecutoria; asimismo, 
con el fin de establecer el deber de difundir aquellas 
sentencias que se consideren trascendentes, criterio 
de interés que deberá definirse mediante participación 
ciudadana. Con ello, la labor de supervisión y 
evaluación de las decisiones del Poder Judicial se vuelve 
posible, especialmente en lo que hace a resoluciones 
en las que deben aplicarse herramientas como la 
perspectiva de género o en las que están en juego 
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son derechos funcionalmente centrales en un estado 
constitucional; por una parte, garantizan los espacios 
esenciales para el despliegue de la autonomía de los 
ciudadanos, por otro, tienen un vertiente pública, 
colectiva o institucional, que los transforma en pilares 
de las democracias representativas. Así, respecto del 
segundo, destaca la importancia como elemento 
determinante de la calidad de la vida democrática de un 
país, en la formación de ciudadanos activos, críticos, 
comprometidos con los asuntos públicos, atentos al 
comportamiento y a las decisiones de los gobernantes. 
De ahí que haya establecido que, en los casos en los 
que un tribunal falla un asunto relacionado con la 
libertad de expresión, imprenta o información, no 
afecta únicamente a las partes en litigio, sino también 
el grado que en un país quedará asegurada la libre 
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como 
el más amplio acceso a la información por parte de 
la sociedad en su conjunto, condiciones todas ellas 
indispensables para el adecuado funcionamiento 
de la democracia representativa.8 Ahora bien, es 
importante mencionar que el principio de máxima 
publicidad, consagrado en el apartado A, fracción I, 
del artículo sexto constitucional, es la directriz rectora 
en el ejercicio y garantía del derecho de acceso a la 
información. 

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha reconocido que, en materia de 
derecho a la información pública, la regla general en 
un Estado democrático de derecho debe ser el acceso 
y máxima publicidad de la información.

En el mismo sentido, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha establecido que en una 
sociedad democrática es indispensable que las 
autoridades estatales se rijan por este principio.

Que de esta forma podemos cumplir con los 
siguientes principios:

• Principio de máxima publicidad: Toda información 
generada, obtenida, adquirida, trasformada, o en 
posesión de los tribunales es pública a cualquier 
persona, en los términos establecidos por las leyes.
• Principio de accesibilidad: Toda información debe ser 
de fácil acceso, comprensible, gratuita y a disposición 
de todas las personas en medios y formatos de fácil 
uso.
• Principio de oportunidad: La información debe ser 
actualizada periódicamente y se conservaran las 
versiones históricas relevantes para su uso público.
• Principio de completitud: Normas que obligan al juez 
a fallar siempre, que le prohíben crear reglas, pero 
que también le prohíben esgrimir como pretexto la 
insuficiencia de la ley para abstenerse de decidir.

y, por otro, como los jueces las interpretan, razonan 
y aplican.

El segundo requisito queda satisfecho porque 
la publicación de las sentencias contribuye a que 
la sociedad pueda conocer las actividades de los 
tribunales. Esto permite fiscalizar el desempeño de los 
servidores públicos que administran justicia. Además, 
este seguimiento es crucial porque la legitimidad de 
los jueces debe encontrarse en la validez, congruencia y 
apego al derecho de sus sentencias. Esto es congruente 
con el principio de máxima publicidad y con las 
obligaciones de transparencia que deben observar 
todos los tribunales para combatir la opacidad.

Con este precedente, el máximo tribunal de 
justicia considera que todas las sentencias contienen 
información útil para que como ciudadanas podamos 
conocer y comprender las actividades esenciales de los 
poderes judiciales, la forma en como los jueces y las 
juezas interpretan, razonan y aplican los derechos y de 
esta forma poder monitorear o evaluar el desempeño 
de las personas que imparten justicia.

Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el acceso a la información 
tiene una doble vertiente: como derecho en sí mismo y 
como instrumento para el ejercicio de otros derechos. 
En ese tenor, además del valor intrínseco como derecho, 
su valor instrumental radica en ser la base para que la 
ciudadanía ejerza un control sobre el funcionamiento 
de los poderes públicos; de esta forma, constituye un 
límite al manejo exclusivo de información por parte 
de la autoridad y, consecuentemente, una exigencia 
fundamental del Estado de Derecho.

Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que, en los Estados 
Constitucionales, los poderes públicos no están 
facultados para mantener secretos o reservas frente 
a los ciudadanos en el ejercicio de sus funciones, 
salvo aquellas excepciones previstas en la ley para la 
protección de la intimidad, la privacidad o la seguridad 
de las personas. En ese tenor, la Sala considera 
como información pública al conjunto de datos de 
autoridades o particulares que están en posesión de 
cualquier autoridad, obtenidos en el ejercicio de sus 
funciones, ya que dentro de este ámbito rige el deber 
de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente 
a la sociedad, de conformidad con el artículo sexto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Que, a su vez, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la 
libertad de expresión y el derecho a la información 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 38. El Poder Judicial, además deberá poner 
a disposición del público y actualizar la siguiente 
información:

I a IX. …
XII. Las versiones públicas de todas las sentencias 
emitidas; en los expedientes y sentencias que tiene 
bajo su resguardo el Poder Judicial del Estado de 
Michoacán, dependiendo del caso concreto podrán 
suprimirse los datos siguientes:

Los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otra 
denominación que identifique o haga identificable 
a una persona, su domicilio, el Registro Federal 
del Contribuyente (RFC), así como las firmas del 
quejoso o partes en un juicio, víctimas y ofendidos, 
representantes y personas autorizadas, testigos, 
peritos, terceros mencionados en juicio y cualquier 
otra persona referida en las constancias del expediente 
o en la propia sentencia, con la salvedad de que 
correspondan a servidores públicos en ejercicio de 
sus funciones.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán. 

Artículo Segundo. El Poder Judicial del Estado de 
Michoacán, tendrá un plazo de 180 ciento ochenta 
días para dar cumplimiento a la obligación de hacer 
públicas todas las sentencias que hayan causado 
ejecutoria. 

Artículo Tercero. Las plataformas del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán, donde se publiquen y 
difundan las versiones públicas de todas las sentencias 
emitidas, deberán optimizarse para garantizar su 
accesibilidad, manejo y consulta.

Morelia, Michoacán, a 28 de marzo de 2022.

Atentamente

Lic. Víctor René Marroquín Becerril

Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. La oposición a que se publiquen 
datos personales de las partes en asuntos del 
conocimiento de los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, está sujeta a la calificación de eficacia, 
en términos del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal relativa.

Segundo Tr ibunal Colegiado en mater ia 
administrativa del Cuarto Circuito.

Finalmente, como lo señala el Dr. Daniel Armando 
Barceló Rojas en su libro Teoría del Federalismo y 
del Derecho Constitucional Estatal Mexicano: “Por 
precedente judicial o jurisprudencial la doctrina 
identifica un criterio que ha sido elaborado y aplicado 
por un Tribunal o juzgado para resolver una cuestión 
de derecho en un caso concreto, que posteriormente se 
vuelve a presentar un número indeterminado de veces 
al mismo órgano judicial o a otro juzgado o tribunal. 
Cada cuestión de Derecho debe contar con un solo 
precedente directivo para que todos los casos similares 
se resuelvan de igual manera, es decir, no puede haber 
dos o más precedentes distintos al resolver la misma 
cuestión de derecho de ahí la necesidad de atribuir a 
un órgano dentro del Poder Judicial la competencia 
definitiva para establecer la jurisprudencia: la sala 
constitucional en cuestiones de interpretación de la 
norma suprema, y el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia en asuntos de interpretación de las leyes.”

De ahí la importancia de la publicidad de las 
sentencias para que los ciudadanos puedan conocer 
como resuelve el juez y el magistrado los casos y como 
se sienta el precedente judicial.

Una vez que la reforma ha sido aprobada y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, es 
necesario adecuar nuestro ordenamiento legal local 
con el marco federal, para estar en condiciones de 
poder cumplir con lo establecido en el Artículo Tercero 
Transitorio de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debido que la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, todavía establece en su 
artículo 38 fracción XII. Las versiones públicas de las 
sentencias que sean de interés público, lo cual ya fue 
suprimido en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Que, por lo anterior, someto a consideración 
de esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona un 
párrafo a la fracción XII del artículo 38 de la Ley 
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